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LICENCIAS DE ENTRENADORES 

Res.171: Visto la presentación efectuada por el señor JOSE LUIS PIÑERO, solicitando la licencia de entrenador, y, 

CONSIDERANDO:  

                Que, se ha cumplido con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 28 inciso VI del Reglamento General de Carreras 

 LA COMISION DE CARRERAS,  RESUELVE: 

1).-Conceder licencia de entrenador, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2024, al señor JOSE LUIS PIÑERO 
(DNI. 16.727.298).- 
 
2).-Hacer saber al interesado que deberá dar entrada, en Inspección de Caballerizas a los s.p.c. que estuvieran a su cuidado y 

que en caso de doping o tratamiento terapéutico no autorizado, durante la vigencia de la licencia otorgada, será causal de no 

renovación de la misma, una vez cumplida la pena aplicada.- 

3).-El beneficiario deberá presentar a competir, en el Hipódromo de La Plata, como mínimo cuatro (4) ejemplares, durante la 

vigencia de la licencia, caso contrario la misma podrá ser no renovada para un nuevo período.  

4).-Comuníquese.-  

Res.172: Visto la presentación efectuada por el señor MAXIMILIANO EUGENIO CAMPOS, solicitando la licencia de entrenador, 

y, CONSIDERANDO:  

                Que, se ha cumplido con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 28 inciso VI del Reglamento General de Carreras 

 LA COMISION DE CARRERAS,  RESUELVE: 

1).-Conceder licencia de entrenador, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2024, al señor MAXIMILIANO 
EUGENIO CAMPOS (DNI. 27.829.821).- 
 
2).-Hacer saber al interesado que deberá dar entrada, en Inspección de Caballerizas a los s.p.c. que estuvieran a su cuidado y 

que en caso de doping o tratamiento terapéutico no autorizado, durante la vigencia de la licencia otorgada, será causal de no 

renovación de la misma, una vez cumplida la pena aplicada.- 

3).-El beneficiario deberá presentar a competir, en el Hipódromo de La Plata, como mínimo cuatro (4) ejemplares, durante la 

vigencia de la licencia, caso contrario la misma podrá ser no renovada para un nuevo período.  

4).-Comuníquese.-  

JOCKEY SUSPENDIDO 

Res.173: Suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 2 de abril próximo, al jockey GABRIEL A. SEDIARI,  
por perder la línea en la largada de la 6ta.carrera del día 14 de marzo ppdo., en ocasión de conducir al SPC. “GRITALO DREAM”. 



      

 

SESION DE COMISION DE CARRERAS DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2024 

 2

2 

ENTRENADOR MULTADO Y SPC INHABILITADO 
 
Res.174: Se dispone multar en la suma de cinco mil pesos ($ 5.000), al propietario de la Caballeriza, “ALBORADA S.C.”, D. Juan 
Carlos Brandemán, por no haber adoptado los recaudos pertinentes para que la SPC “LUNA DE VEDIA”, se presentara con la 
documentación necesaria para participar de la 7ma.carrera del día 14 de marzo pasado. Asimismo se dispone inhabilitar a la SPC 
“LUNA DE VEDIA”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

 


